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Las leyes, órdenes y anuncios que se

Manden mate/tea:. en - los Holet:nes ofi-
ciales se lean de remitir al Gefe político
respectivo, p9r cuyo conducto se pasa-

ran it los cÖl'e 	 e llos Mencionados
periódicos. (Ordenes Gee 	 de Abril de

1S39, y 311 de Octubre de 111541.)

Las leyes y lies disposiciones elel G9°- •

Uerno son obiigatterias para la capital
de Provincia desde que se ratilbTiicain Gli-
eleAnaente caz ella y destile cuatro ellas
eespnes para los &MAS pueblos de la
nasal-ea provEuela.
 (Ley 

de 34e de 1837.)

tino ä los telares de la
casa de Socorro-Hospi-
cio la Comision perma-
nente de la Excma. Di-
putacion provincial ha

1 acordado en sesion de I
de Agosto último que

la adquisicion de aque-
llas se veriPque por me-
dio de snbasta pública
que tendrä efecto á las
'12 de la mañana del sä-!

; hado siete del actual en
el L:. alon de sesiones de
espresada Corporaciop,
bajo las condiciones con

e 	

-

si omadas en el pliego
I que estará de manifies-

to en la Secretaria de
asta Cornision provin-
cial.

Lo que se anuncia en
esteperiúdico Acial pa-
ra concimiento del pú-

i blico,
Córdoba 3 de Sellen].

I bre de 11872.—El Viee-
I presidente, liafael Maria

Gorrindo. --El Secreta-
! río Manuel Ballesteros.

-

Tribunal Suprmo,
Liputacion provincial de

Córcioba.

Ihihiendo necesidad
e.dquirir seiscientas 1

libras de hilaza con des- I

. 	 PE LA P11.9ViNCIA

:Núm. 454.

Seccion de Fomento.— Agricultura.
FA Ilmo. 5,r. Director general de

Agricultura, Industria yOom,ercio,
en oornunicacion que so sirvió di-
rigirme en 26 de Agosto último,
en carece la conveniencia de que
est a provincia sea dignamente re
presentada en la Exposicion Mari-,

ti ma Española, que con arreglo al
Programa Publicado en la «Ciaceta»
ne l 25 del mismo, ha de inaugu-
rarse en Barcelona el 24 del cor-
rien te mes; en su virtud y ani-
rn ado de los mismos deseos he crei-
(1 ° oportuno eseitar, por medio de
esta circular, el celo de los Sres.
illealdes de los pueblos de esta
Pr9vinci0, para que procuren pu-
1,1er en juego cuantos recursos es-

St alcance y se ren.itaii
tau notable certamen las produc-
eiünts niae notables de la localidad
que respectivamente representen;
contrib uyendo de este modo al des-
arrollo de la Agrieuitura y ä que

Qaji co necidos toa muchos y va-
riados frutos de este sue:o
leg lado,

-a- Córdoba 3 de Setiembre de 1872.
id Gobernador,

ele ea .Eseosnra.

Núm. 440.

Sala segunda.

En la villa y ande de Madrid,
4 28 de Mayo do 1872, en el expe-
diente nítin. 1620 pendiente ante

ervrga. 62 	 Jueves t.te Setiembre J 1 372
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Nos sobre admision del recurso do
casacion interpuesto por Lorenzo
11 ernandez Barbero:

t.° Resultaado que A. las siete
do la noche del 23 de Febrero de

1870 cuando D. Felipe Crespó, Al-
calde de Huerta, se dirigia 1 dar

pienso d sus bueyes, 4 la , esqui-
na de un pajar lo fué disparado un
tiro que le causó varias heridas de
perdigon en la frente y . parte de-
recha de la cara, dejando implan-
tados algunos granos de pólvora,
cuyo disparo por la corta distancia
a que debió hacerse pudo causarle
la muerte; y en el misneo acto el
ofendido echó ä correr tras del
agresor, acudiendo á las voces y
detonacion tres sujetos, cuando el
citado Alcalde alcauz â Lorenzo
Heruaadez, que se hallaba eoetnie-
tado con él por hai;erle separado - tnicidio frustrado; la regla 2.° del
da! cargo de Secretario del Ayun- art. 82 al expresar que concur-
tarniento; y ademas se acredité 1 riendo en un delito una circuns-
que en un charco inmediato dende 	 tancia atenuante se impondra la
se atascó al huir existian huellas 	 pena el: el grado mínimo, y la ta-
impresas por el eletenido, cuyos 	 bla demostrativa del art. 97 que
pantalones se observaron lIeno3 de 	 señala los grados que comprende
barro, y . en un corral; ä corta 	 cada pena:
distancia del sitio del -suceso, se 	 Visto, siendo Ponente el Ma-
halló una navaja prohibida que gistrado D. Manuel Leen:
compró Ilernandaz, a quien se

1.0 Considerando que el Tribu-
vió usarla, como tambien un ca. na! Supremo en los recursos de
chorrillo; y por último, que al ser easacion criminal por infraccion de
conducido preso el mencionado su- ley cenf rne à lo prescrito en el
jeto intentó otorgar escritura de art. 7.° de la que le establece, ha
venta de todos sus bienes para elu-

de aceptar los heehos como en la
dir la responsabilidad pecuniaria

ejecutoria se -consignen:

2.° Considerando que si bien
del disparo del arma de fuego sólo

Valladolid, par sentencia de 18 do 	 resultaron lesiones mas 6 menos
gMarzo del corriente atio, declaró 	 raves, en los hechos que la Sala
declara probados aparece que el

que 01 hecho ex.puesto constituia
homicidio frustrade sin circuas

procesado practicó cuanto de el de--
tancias atenuantes ui agravantes,

	

	 pendia para consumar el homici-
dio, ya se atienda ei arma de que

y probada por indicios graves y

que le correspondiera:
2.° Resultando que la Sala de

lo criminal de la Audiencia de

concluyentes la culpabilidad del
procesado Hernandez como autor
do el, y haciendo aplicacion del
art. 422 del Código penal vigen-
te, la condenó ea 30 meses do pri-
sioa correccional y en las Caita.8

sin acordar indernnizaoion por ha-
borla renunciado ei ofendido:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se . ha interpuesto recur-
so de casacion por infraceion de
ley á nombre del indicado Lorenzo
Hernandez, fundado en el caso 1. 0

art. 2 0 , y cast 3.° y 5.° del artí-
culo 4.° de la ley de 23 de Junio
de 1870, y citando como infringi-
dos el art. 429 y demás concor-
dantes del expresado Código, pues-
to que inferidas lesiones mas ó me-
nos graves à D. Felipe Crespo, no
podia calificarse el- hecho come h o .
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usó, y los proyeetiles ecu que es-
taba cargada, ya al lugar donde
el tiro fue dirigido:

3. • Considerando que la Sala
no aprecia circunstancia alguna
atenuante que concurriese en el
hecho ni se desprende de 103 que
ha aceptado;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
adrnision del recurso, con las cos-
tas; comuníquese ä la Sala senten-
ciadora a los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la 'Gaceta de Ma-
drid» e insertará en la .Colec-
clon legislativa e, lo pronunciamos,
maníamos y fironanes.—Tomas
1-Tuet.— José Maria Haro.—Manuel
Leon.—José Fermio do Muro. —
Francisco de Vera.--:-Marinno Gar,
cía Cembrero.---Luis Vazquez Mon-
dragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Manuel Leon ,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que, certifice como Secretario ha-
bilitado de eila.

Madrid 28 de Mayo de 1872. —
Licenci ado Carlos Bonet.

En tia villa y carie de Madrid ä
27 de Mayo de 1872, en el expe-
diehte núm. 1563 que ante Nos
pende sobre admisien del recurso
de casacion interpuesto por José
Polo y Mariano Flandes:

1. 0 Resultando que á la sazon
de hallarse accidentalmente en es
ta córte D. Enrique Aguilar, veci-
no de Valencia, su encargado en
dicha ciudad le remitió, en carta
fechada en 18 do Noviembre de
1870, una libranza contra el Giro
mútuo, importante 120 pesetas,
que no llegó á su poder, pues Ma-
riano Flandes. empleado en el fer-
ro-carril de Valencia, extrajo la
carta, al parecer, del buzon del
tren que la conduela, y remitió la
libranza ä D. José Polo, ayudan-
te del Correo central, quien la co-
bró poniendo la firma de «Enri-
que Aguilar,» y con el conoci-
miento de D. Enrique Casanova,
y que Polo remitió el dinero ä Ma.
rano Flandes, reservändose 16
pesetas que le (labia el futuro sue-
gro de aquel:

2." Resultando que instruida
la pi'tuna Piase en el Juzgado de
Buenavista eaasta corte, y remi-
tida en consulta á la Audiencia del
distrito, la Sala de !o criminal de-
claró en su sentencia que los he-
chos probados eonstitulan los deli -
tos de hurto por valor de mas de
100 pesetas, sin exceder de 500,
previsto y penado en el núm. 3.°,
ast. 531 del Cadigo penal, y el de
falsificacion ea libranza del Giro
mútilo Ni' haber fingido la letra y

! rica de D. &Cilla° Aguilar, cu-

yo delito está provisto en el arti-
culo 315 del mismo Código, siendo
autor de fimbos delitos Mariano
Flandes y Perez, a quien condenó
en II años de presidio mayor 6 in-
habilitacion absoluta durante el
mismo tiempo, y en la tercera par-
te de las costas; y que igualmente
fuá autor de falsificacion José Po-
lo y Gmatez, condenándolo en su
consecuencia a nueve aaas del
mismo presidio, con iguales acce-
sorias:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion á nombre de ambos
procesados, fundändolo en los C3.-

803 i.° y 3.° del art. 4.° de la ley
de 18 de Junio de 1870, y ale-
gando en cuanto á Flandes, que se
habla infringido el art. 315 del Có-
digo penal, pues no podia califi-
carsele de autor de falsificacioa, en
ateneion ä quo no puso la firma de
Enrique Aguilar, ni pudo conside-
rarse la carta que escribió ä Polo
como fuerza 6 italuccion directa en
la ejecucioa del dslito de falsifica-
cion de que se trata; y con relacion
a Polo, que se habia infringido el
art. 1. 0 del Código penal al califi-
car de deiito un . hecho que no me-
recia tal calificacion, toda vez qua
el procesado sa Ihnitó á cobrar de
buena fe la libranza, y poner en
la misma la firma de Enrique
Aguilar, segon le previno Mariano
Flandes:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomàs Huet:

I.° Considerando cipo sea auto-
res de delito, segun el art. 13 del
Código penal, no solo los que to-
man parte directa en la ejecucion
del hecho, sino los que fuerzan ó
inducen directamente á otros a co-
meterlo, y los que cooperan por un
acto sin el cual no se hubiera efec-
tuado:

2.° Considerando que segun las
pruebas apreciadas pur la Sala de
lo criminal, el procesado Mariano
Flandes, no solo indujo directa-
mente á José Polo á que cometiese
la lalsificacion de la libranza, sino
que cooperó á este delito por ea he--
cho de habérsela renlitido, sin el
cual no teia posible que se hubiera
consumado:

3.° Censiderando que toda ac-
cion ú onsision penada por la ley
se estima siempre voluntaria á no
ser que conste lo contrario.

4. 0 Considerando que no cons-
ta que • dejase de ser voluntaria
la falsificacioa de ¿afirma de Don

' Enrique Aguilar, ejecutada por el
procesado Polo, seguu las pruebas
apreeidaae por la referida Sala, y

1 que en esta virtud e 3 inalmisible
i el reCi.ir.- sin la paste que I, coa-
i cierne, COZL19 igualmente la qae se

I
refiero al. tatas peocesado por la ra-
zon antes consignada;

Fallamos que deboulea declara r
y declaramoe no haber lugar á la

I adinision de les recursos que haa
sido iuterpusstos, coa las costas;

comuníquese - esta resolucion al
Tribunal sentenciador á los efectos
que es timiaoportunos.

Ast par esta ntiestra sentencia,
eue se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é iwertara en la «Colee-
cien legislativa,» lo prenunciamos,
mandamos y firmamos. Tomas
Huet.—José Maria Haro.—Benito
de Posada Herrera. -a Manuel I /eon
—Francisco de Vera.--Mariauo
Garcia Cembrero. —Luis Vazquez
Mondragon,

Pu blicacion. —Leida y publica
da tasé la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tomás Huot, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo, ce-
lebrando audiencia pública su Sala
segunda en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario habilitado
de ella.

Madrid 27 de Mayo de 4872
Licenciado Cárlas Bonet.

Sala tercera.

.En la villa do Madrid, á 27 de
Junio de 1872, en el recurso de ca-
sacion por iufraccion de ley que
ante Nos ponde, interpuesta por
José Milan Moraies contra la sen-
tencia pronunciada por la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Cá -
(Tres en causa seguida al mismo
en el Juzgado de primera ins-
tancia de Ainsendralejo por ase-

. sinato: 	 .
Resultando que encontrán-

dose reunidos en la tarde del 19 de
Marzo José Arencon, Antonio Per-
fumo, Fernando Dorniuguez y Jo-
sa Jaramillo en la taberna de Fran-
cisco Cataluña, situada en la calle
de la Carrera Chica del pueblo de
Villafranca bebiendo una jarra de
vino, llegó cautelosamente José M i -
lau Mora/es, y dirigienduse súbita-
mente al José Arencon, que se en-
contraba de pié, le infirió con ar-
ma blanca una herida en la base
del pecho de que falleció al ser
aprehendido, porque persiguiendo a
su agresor lo alcanza y le infirió
una herida leve en la cabeza:

Resultando que practicada la
correspondiente autopsia, declara -
ron los facultati vos de esencia mor-
tal la lesion que produjo la taller--
te del José Al eecon:

Resultando que instreido pro-
ceso con motivo de esta teeinteci-
miento y sustanciaco ea forma,
dictó sentencia la Sala de lo cri-
minal de la Audiencia de Cáceres,
q uo calificó el hecho de asesinato
por haber existido la circunstancia
específica de alevosía, por hallarse
desapercibido el Areucon para re-
chazar la inesperada y súbita aiare-
sion, y porque elireo empleó me-
dios y formas quo tendian directa
y especialmente á asegurar dicha
ejecucion sin riesgo para su perso-
na, é impuso a. José .Milaa Mora-
les, qee declaró autor de: delito, la
pena de cadena perpetua, indem-
nizacion, accesorias y costas:

Resultando quecontra esta sen-
tencia se ha interpuesto ä nombre
del procesado recurso de casacion
epaorloins ic.raasc,cn de ley4.0y, 

5. de l
culo 4.° de la ley provisional que
los ha establecido, y designando co-
mo infringido el art. 119 del Có-

digo penal, por no haberae debido
apreciar en la comision del delito
circunstancia alguna específica de
las comprendidas en el 418, ni aun
la de alevosía en que se funda la
sentencia, y habérsele debido im-
poner la pena de reclusion tempo-
ral en vez de la de cadena perpe-
tua:

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo, se ha remitido

esta tercera, en donde se le ha da-
do la sustanciaciou establecida en
la ley:

Visto, siendo Ponente el Ma gi s
-trado D. Manuel María de tia-

sualdo:
Considerando que en confor-

rniaad ä lo dispuesto por el C6cliao
penal vigente hay alevosía cuando
el culpable cornete cualquiera de
los delitos contra las personas ems •

picando medios, modos 6 formas en
la ejecucion que tiendan directa y
especialmente ä asegurarla sin
riesgo para su persona, que proce-
da de la defensa que pudiera h a

-cer el ofendido:
Considerando que JoséMilanM o

-ra.les, al herir causando la muerte
á José Arencon, lo ejecutó entran-
do silenciosamente en la taberna
donde este se encontraba bebiendo
con otros tranquilamente desprev e

-nido de que lo sobreviniese tal
ag,resion, y dirigiéndose á este sú-
bitamente ó de prisa le di6 un go l

-pe con arma tranca:
Considerando que estos actos

practicados c.on cauteia, de pron-
to, sin previa disputa 6 palabras
que mediasen y diesen motivo ä
que Arencon se preparase ni aun
apercibiese, constituyen los que la
ley define y determina para que
exista la alevosía, porque empleó
un medio 6 forma para la ejeca -
clon del delito que le aseguré Si°
riesgo de su persona aue pudiese
producir la defensa de su víctima
ajena completamente ä que le s o •
breviniese tal agresion inmotivada
en todos conceptos:

-Considerando que en nada obs•
ta ä esta apreciacion el que acto
continuo, y despues de verse heri-
do alevosamente, siguiese Aro°
con á se criminal agresor, no Ya
para defenderse, por que era tar-'
dia la defensa, sino para evitar la
ofensa personal recibida del Ve
inmediatamente mí la ej acucien de
su delito huat con preci pitacion p a

-ra evadir sus censeauencias, por
-que este acto es posterior y sub'

siguiente al primero ie la agresion•
en tal manera que si hubiera es ta

-do prevenido, lo que hizo despues
el ofendido lo hubiese verificad°
antes de haber sido lesionado, evi-
ta.ndo probablemente su desgracia
así como lo hubiesen hecho los coa-
currentes ä la taberna, si el-acorne-
timiento del procesado no hubiese sia
do silencioso y súbito como lo ex P li •
can los datos consignados en la
sentencia:

Cousideraado, por 'tanto, V°
la Sala eentenciadora no ha coM e

-tido error de derecho calificando el
delito cometido por el recurrente
como asesiaato, ni iafringido
artículos 418 y 419 del Código Pe"
ual, á los que se ha ajustado y
brm a do;

Fallamos que debemos deela"
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpuest°
por Jo›é.Miian Morales contra - la,
sentencia de la Sala de lo criase'
de la Audiencia de Cáceres, y ")
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condenamos en las costas. Líbrese
certificacion de esta sentencia y ii -
Fijase á dicha Sala por el conducto
órdinario.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicar en la <Gaceta de
Madrid» é insertarä en la «Colee-
Clon l egislativa» rasäudos.e al efec-
to las copias necesarias, lo pro -
nunciamos, mandamos y firma-
mos. —Sebastian Gonzalez Nan-
din .—Manuel Maria de Basuaido.
— Manuel Aimonaci y Mura.—A
tonio Valdés .—Francisco Armesto.

Alberto Sentías. —Diego Fer-
nandez Cano.

Publieacion.—Leida y. publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. 1). Manuel María
de Basualdo, Magistrado del Tri-
bunal Supremo, estándose cele-
brando audiencia pública en su Sa-
la tercera el dia de hoy, de que
certifico como Secretario Relator
de la misma. 	 •

Madrid 27 de Junio de 1872.—
Liceuciado Jesé Maria Pantoja.

En la villa de Madrid, ä 28 de
J unio de 1872, en el recurso de
casacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por el
Min isterio fiscal contra la - senten
eia pronunciada por la Sala de lo
cri minal de la Audiencia de Zara-
goza en causa seguida contra Joa-
quin Serrano y Val en el Juzgado
de p rimera instancia de Celanayucl
Por lesiones:

Resultando que mientras dis-
P u taban Marcos Lopez y `Manuela
Gainez, vecinos y habitantes en
una misma casa, en el pueblo de
Saviftan, en la tarde del 16 de
J unio de 1871, sobre si esta dejaba
ö 110 . abierta la puerta del corral
cuando entraba ó sala, llegó de
segar su marido Joaquin Serrano,
cunado del Lopez, y sin mediar
Palabra sa agarró con este infirién-
dole Co n el machete de segar varias
lesiones que tardaron en curarse
23 dias:

Resultando que sustanciada la
eauea, dictó el Juez sentencia que
e0nfirrn6 la Sala., declarando que
e l hecho perseguido coustituia el
delito o-.1e lesiones menos graves,
con la concurrencia de la eircuas •
tancia atenuante 7. * del art. 9.° y
Sin ninguua agravante, condenan-
do como 'autor del mismo al Jea-
q Uin S errano ä la pena de en mes
Y un dia de arresto fluyera indem-
nizacion, accesorias y costas:

Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recurso

easacion por ellSiinisterio fiscal,
fundándolo en el caso 5.° del arti-
culo 4 •0 

de la ley provisional que
lo ha establecido y designando co

infringidos el caso 1.° del arti-culo 10, y CO/Ii0 su consecuencia laregla 4 del 82, por cuanto ha
debida apr eciarse la circunstancia
agravante de que ei ofensor era
enriado del ofendido, cuyo hecho se
acepta ceieo probado en, el primer
resultando de la s.ueteacia:

Resuhaedo que admitido el

recurso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo, se remitió á es-
ta tercera, donde se ha dedo el re-
curso la sustanciacioa que Ja ley
(letermina:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado I). Antenio Valdés:

Considerando que es drenas •
tancia agranue f e ser ei agraviado
cónyuge 6 aeceucliente, descendieu -
te, hermano legítimo, natural e
adoptivo, 6 afin en los mismos
dos del ofensor, y esta circunstau •-
cia es atendiole por los Tribunales
para apreciarla como agravante 6
atenuante segun la naturaleza . y
103 efectos del delito, en conformi-
dad al núm. Le del art. 10 del
Código penal:

Considerando que habiendo le-
sionado Joaquin Serrano ä su cu-
ñado Märcos Lopez, segun 33 re-
fiere en la sentencia contra la que
se ha recurrido, ha debido apre-
ciar aquella circunstancia de pa-
rentesco por afinidad por hallarse
dentro de los mismos grados que
los hermanos:

Considerando que habiendo omi-
tido la Sala sentenciadora califi-
car la circunstancia dicha, ha in-
currido en error con referencia al
caso 5.°fiel art -Id' do la ley sobre
casacioa criminal, .6 infringido el
núm. 4, 0 del art. 10 y regla 4.° del
82 del Código citado;

Fallamos que debemos *decla-

1

 rar y declaramos haber llenar al re-
curso interpuesto por el Ministerio
fiscal contra la sentencia de la Sa-
la de lo criminal de la Audiencia
de Zaragoza, pronunciada en 19
de Dicieinbre del año próximo pa-
sado, la cual casamos y anulamos;
reclämese la causa original ä los
efectos del art. 41 de la ley de ca-
sacien criminal.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta de
Madrid» 6 insertara. en la sColec -
cien legislativa», pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nenciamos, mandamos y firma-
mos.— Sebastian Gonzalez NIITY.Iia.

—Maill101 Maria de Desuella.—
Miguel Zorrilla.—Manuel Almona•
ci y Mora. —Antonio Valdés..—Al.
berto Sentías. — Diego Fernandez
Cano.

Publicacien .--Leida y publica-
da fué la anterior sentencia* por el
Excmo. Sr. D. Antonio Valdés,
Magistrado del Tribunal Supremo,
eständose celebrando audiencla pú-
blica en su Sala tercera el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario Relator de la misma.

Madrid 28 de Junio de 1872.—
Licenciado José Maria Pantoja.

En la villa de Madrid, ä 28 de
; Junio de 1872, en el recurso de ca-
¡ sacien • Por infraccion do ley que

ante Nos pende, in teepuesto por Si-
! mon de San Esteban contra la sen-

tencia pronunciada por la Sala de

, lo criminal de la Audiencia de Za
ragoza ea-LC:11.3a segei 1 a al tii no
en el Juzgado de prnuera -instan-
cia del distrito de S'ai R 	 le di-

: cha ciudad por homicidio:
Resultando que en la mafiana del

26 de Marzo de 1871. so .suscitó una
ouestion °Ara Joaquin de Gracia
y Simon de San Esteban, que ha
biénduse reproducido per la tar le,
cié lagar ä quo salieran d s lados
árabos de (Falla poblado° ;lacia la
ribera del Ebro y 	 ue fuera ya

, de la puerta de Sancho, detpues de
algunas palabras, echanlo los dos

e 	 •
aria ä las navajas, el primero

diera al segundo un golpe y este
le diera ' despuee otro á aquel, que-

.

dando cada uno de ellos herido con
.1 una lesion, de cuyas resultas fa-

lleció el Joaquin al siguiente dia
el Simon estuvo curándose hasta
el 8 de Abril siguiente, hallando
se retenida la navaja de que el úl-
timo se valió, y es de uso lieito y
permitido:

Resultando que seguida la cau-
sa por todos sus trämitas, el Juez
de primera instancia dictó senten-
cia que ha sido confirmada aer la
referida Sala, deelarando que los
hechos probados constituyen dos

' delitos, uno de homicidio , y otro de
lesion rajaos grave: que Simon San
Esteban os autor del primero, con
una circunstancia atenuante y nin-
guisa agravante, condenándole ea
su consecuencia ä la pena de 12
aäas y un dia de reclusion tempo-
ral, con las accesorias de inhabill-
tacion absoluta temporal en toda
su extension, al pago de 750 pe-
setas ä la madre del interfecto por
via de indemnizaciou y al de las
dos terceras partos do costas; y que
el finado Joaquin do Gracia fué
autor da la lesion ménos grave,
sobreseyendo libremente ea cuan-
to á este delito y declarando de ofi-
cio la restante tercera parte de
costas:

Resultando que contra esta sen-
tencia ha interpuesto. Simon San
Esteban recurso da caseciou por
infraccion de ley, fundándolo en
el caso 5.` del art. 4, de la provi-
sional que los ha establecido; y ci-
tando como infringido el art, 8.°
del C6clieo penal en las condicio-
nes 1.° y 2.° del párrafo cuarto,
por cuanto al aplicar la pena im-
puesta no se han tenido presentes
las circunstancias que se expresan
ea esas condiciones que concurrie-
ron en el honabidio de que se tra-
ta y eximen do responsabilidad al
recurrente:

Resultando que admitido el re -
curso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo y recibido en
esta tercera, se ha sustanciado en
forma:

Visto, siendo ponente el Magia-
. trado D.l Diego Fer nandez Cano:

Considerando que para que pro-
ceda el recurso de casacion por in-
fraccion de ley, conforme ä lo dis-

iJ

tl or-

ror de derectie ea in ealificaeion da
las circlasta:niai agea mutes, ate-
nuantes 6 de exencien de raspen -
s .bilidad 6 ea la clasigatteiort 'de la

1
 perla. seaun ia califica.cien que de

las • nnS ' fi ts circenet t 11 j 1 3 so hu-
biere ! .1i31 i en la •••andencia:

Censid-eranelo Tia o n arreglo
al art.. 7.° de ia ley' tiatas citnla ei
Tribunal Supre:no en los recursos
de esa-clase, aceptando los hechos
como . vengan consiga mies en la
ejecutoria, debe limitarme ä'decla-
rar si se ha cometido 6 no la in -
fraecion alegada, en el supuesto
tan sóa de que !o sea aigu.a.t de las
señaladas ea el art. •2:

Considerando que segun apa-
rece claramente de los hechos que
como probados se consignan en la
sentencia recurrida, el proceeaclo
Simon da San -Eetéban y Joaquin
de Gracia, despues de haber cues-
tionado entre si y ofendidose* de pa-
labra en la mal:lana y tarde del 25
de Marzo de 1870, salieron en se-
guida desafiados hacia la ribera del
Ebro, y fuera ya de la puerta de
Sancho, echaron mano á las nava-
jas y comenzó la tina, oa la que
fueron heridos sucesiva mente, pri-
mero el Simon, luego el Joaquin
mortalmente, y que de esos hechos
no puede en manera alguna dedu-
cirse legalmente que - han concur-
rido en el delito de homicidio de
que aquí se trata, la primerá y se-
gunda circunstancia de las tres
seilaladas en el núm. 4.° del artí-
culo 8.° del Código' penal de 1850
y del reformado que en su favor
invoca y alega el recurrente:

Considerando, por lo tanto, que
la Sala sentenciadora no aprecian-
do en la ejecutoria las expresadas
circunstauciaa de agresion ilegiti-
ma y necesidad ricional del medio
empleado para ir4pediïla Ó repeler-
la, no ha incurrido ea el error de
derecho ä que se refiere 01 caso 5.°
dl art 4.' de la ley de casado!'
criminal, ni infringido el art. 8.°

• de lo; citados Códigos, segun pre-
tende el recurrente;

Fallarnos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion que contra
la sentencia proaunciada en 13 de
Octubre de 1871 por la Sala de lo
criminal de la Audiencia de Zara-
goza ha interpuesto el procesado
Simon de San Esteban, al que con-
denarnos en las costas; y remítase
por el conducto ordinario la certifi-
cacion correspondiente ä la referi t-
da Sala.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en ' la «Gaceta de
Madrid» 1) insertara en la «Colee-
cien legislativa», pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

1

1

1

puesto en el caso 5.° articulo 4.° de
la q 	 . 	 ...: 	 ,
ClOS erbalanids,

,:q uo en la sent,-,•..

So
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—Manuel Maria de Basualdo.
Miguel Zorrilla. —Manuel Almona-
ct y Mora.—Antonio Valdés.—
Francisco Armesto.—Alberto San -
tías.—iiiego Fernandez Cano.

Publicacion .—Leida y publica-
da fúa3 la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Diego Fernandez
Cano, Magistrado del Tribunal Su-
premo, estándose celebrando au-
diencia pública en su Sala tercera
el dia de hoy, de que certifico co-
mo Secretario Relator de la misma.

. Madrid 28 de Junio de 1872.—
Licenciado José Maria Pan toja.

A UN'I' A ! VieS.
Núm. 447.

Alcaldía popular de
La Carlota.

D. Mariano Gutierrez, Alcalde po -
pular de esta villa.

Hagosaber: que en la noche del
30 de Agosto anterior desapareció
de 108 terrenos del 2.° Depósito ru -
ral de esta villa una yegua do la
propiedad de Antonio Aclame y
Debese, de estos vecinos cuyas se-
ñas son, cerrada, negra, echada de
un pié, la oreja derecha señala da,
rayana a la marea, herrada, el
cuello algo pellizcado del trabajo,
dos cicatrices en el anca derecha; y
no habiendo podido descubrirse su
paradero hasta el dia ä pesar de
las diligencias practicarlas al efec-
to, se anuncia al público por medio
del presente con el objeto de si se
presentase en algun punto sea in-
mediatamente detenida y puest a á
mi dispesicion per las autoridades
respectivas.

La Carlota 2 de :2.!etierubre de
1872. —Mari ano Gutierreza-Fran -
cisco Me lea

Núm. 448,

Ad ministracion principal
de Correos de esta

provincia.
—

Con arreglo á una órden supe-
rior queda suspensa la egecucian
del itinerario para las Baleares pu-
blicado en la circular de 23 de
Agosto último, continuando por
tanto el que rige en la aetualid ad.

Lo que 5 .3 hace saber al pabli-
co para la general inteligencia.

Córdoba 3 de Setiembre de l87.
—Manuel Giué.
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Núm. 441.

Direccion general de Ins-
truccion pública.

—
Se halla vacante en cada uno

de los Institutos de Ciudad-Real,
Albacete, Leon, Almería, Canarias

y Jätiva una de las cátedras de La
Im y Castellano, dotadas con 3.000
pesetas en los tres primeros y
2.000 en los demás.

Estas ca.tedras han de proveer-
se por concurso con arreglo a lo
dispuesto en la Real órden do 16

del corriente mes.
Lo que se anuncia al público ä

fin de que los Catedráticos de la
misma asignatura de los demás Ins-
titutos que deseen ser trasladados ä
ellas, y los que estén comprendidos
en el art. 177 de la ley de 9 de Se-
tiembre de 1857, 6 se hallen ex-
cedentes, puedan solicitarlas ea el
plazo irnprorogable de 20 dias, ä
contar desde la publicacion de esto
anuncio en la «Gaceta.«

Solo podrán aspirar ä las men-
cionadas vacantes los Profesores
que desempeñen 6 hayan desem-
peñado dtedias en propiedad y
tengan el título de Bachiller en la
Facultad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes ä esta
Direccion general por conducto del
Jefe de la Escuela en que sirvan, y
los que no estén en el ejercicio de
la enseñanza lo harrin =bien' por
conducto del Jefe del establecimien-
to donde hubiesen servido última-
mente.

Segun lo dispuesto en el arti-
culo a7 del reglamento de 15 de
Enero de 1870, esto anuncio debe
publicarse en los «Boletines oficia-
les» de las provincias; lo cual se
advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan que así Ye

verifique desde luego sin mes avi -
so que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 1872. —
El Director general interino, José
P. de Eseoriaza.
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11 132 . 452.

Licenciado D. Rafael Chaparro

Espejo, Delegado de S. E. I. ei
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que don Miguel

Ruiz Morejon, vecino de la ciudad
de Monti ga, solicita conmutar las
rentas de la capellania fundada en
dicha ciudad por Diego Lopez Ro-
sales y Sebastiana de la Cruz su
mujer.

Lo que 'anuncio per término de
treinta eias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 29 de Agosto de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.
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ANUNCIOS.

Libramienics, Cartas
de paso y Gifgaremes
municipales y de Wsi<
tos. Se hallan de venta
en ei despacho de este
periódico.

Estados para la for,.
macien dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelo l- de la
la A 3..3ainistracion. Se ha

-:lan de venta en la im-
prenta del Di Amo DE Cült..

BENEFIC14-2ACiA.

Presupuestos,
daeiones, cuentas meì.
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
ieupresas para los esta-
bleeimientos de Beaeii-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
:El y Letrades

ACT kS ELECTORALES.

Se hallan de venta en
el despacho de este perió-
dico,

MATRICULA DE 513.
SIDIO.

Pliegos impresos p3 ra f or
marla: se hallan de ven ta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE GORDO BA.,
S. Fernando 34 y LeLra-
dos 18.

11 E ES A -N YE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. U1 del
reglamento de 6 de M
y o de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
E Liario de Córdoba,»
San Fernando 3! y Le-
trados 18.

Escrituras de Pósitos.
¡Se hallan de ventaei: la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cíe-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

EL LIBRO
dei buen ciudadano-

Cok-cejen completa de todaa
:as Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta lade 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad , para las Diputaciones,
Ay untaanieu tos y par ticu lares, pues-,
tu que forma un completo reperto-
rio del derecho político espaiiol. Un
tomo voluminoso ea cuarto ma-
yor y que contiene mas do 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA a 100
reales ejemplar.

A los maestros..
Esiados mensuales de-

las cantidades que se le9
han satisfecho por obli-
gaciones de la prinffir
enseñanza, y de las q. tue
se les adeudan. Se tia,-
Han de venta en el des-
pacho del DaRto ulCódi-
DoBA, calle de San Tee-
liando, 34.

Pliegos-estados para la
forinacion del padron Por
los Ayuntamientos, en vis'
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hall
de venta en la impren ta Y
litografía del (Diario
Córdoba, » Letrados 18 Y
S. Fernando 34.

V•1111~3~,U.Fia
lwprent.a. del DIAL(.1.J 1»: CUltOUI-A

San k ernando 34.

1

ESC ni:1TR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
• el despacho de este pea

riúdicA.

, A 1.0s Secretarios de A yun-
tannento.

Presupuestes y liquidaciones de
gas tos 6 ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y

. data do Depositaría. Só hallan de
venta en la Imprenta y Litogra--
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 34 y Letrados 18.

Relaciones de habe-
res, ivitaciones, re-
eibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-est . : dos impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para .
cubrir los déficits mu-
nicipales: Se hallan ele
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.
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